
(1)
(1)

( 

\ 

I 

1 ,· 
/ 

/ / 

/ 

\ 

\... 

/ 

) 

/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUtriu.c;,.~~ES 

\ 1•cn~ 
/ RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PL~NO DEL INSTITUTO FEDE , JJ,,~DE ~ ~,,. 
TELECOMUN!éACIONE:S/ AUTORIZA LA fNAJENACIÓN DE ÁCCION~S DE LA ,~RESA . /'~ 
PROMOTORA UNIMEDIOS; S.A. DE -c.v., CONCESIONARIA PARA f~ •tt· ~ 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA l 04.5 Mf(i, 1 . · · 0 

, I . 

DISTINTIVO DE LLAMADA XHKE-FM EN NAVOJOA S0NORA . ." ~i~~g¡¡u~~g;'~; 
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\ ANTECEDENTES I 
\ 

Decreto d_~ Reforma\Constituclonal. Cón fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
DOF, el "Decreto por el que se reformanry adicionan diversas dlskoslclones de los 
artículos 60., lo., 27: 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 

J Unidos Mexicanos, en mater{9 de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto 
de Reforma Constltuclonal"); mediante el cual se creó el Instituto Federal de' 
Telecomunicaciones (en lo\sucesivo el ''Instituto"), como un órgano autón\omo quk 
tiene por objéi¡o el-desarrollo eficiente d.e ltl radiodifusión y las telecomunicaciones. 

/\ --/ .- l \ - J ; 

Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, se. publicó en Ezl DOF, ~ "Decr5?to por el que 
se bxp/den la "ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodifu_slón, y la Ley del\ 
Sistema Público df} Radiodifusión del Estado Myxicano; y se reforman, adiclonctn y 
derogan diversas disposiciones en mate ría de te/ecoJt,unicac/ones y radiodifusión", 
el cual entró en vigor el 13 de agosto(de 20\4. \ l 

IIL Estatuto Orgónlcó: El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo ~ue entró en vigqr el 261de s~ptlembre de-2014 y fue modificado 

\ por última yez mediante el "Acuerdo por el que se modifica ~Estatuto Orgá11tco del 
ln§fltuto Federal de Telecomunicaciones", publicado en¡el refrrido medio de difusión 

IV. 

/ 

oficial el 13 de julio de 2018. / 
/ 

Prórr~a de la Concesión. El 29 d~ mayo de 2018, de conf~rmidad con . ió"
estaqlecido en la Ley Fed~ral de Te.lecomun,icaciones y Radlodifu;¡ión\(en lo sucesivo 

~ ,., ,. 

,Ja "Ley"), el Instituto expidió el título de concesión para usar, aprov~char y explotar 
bandas de fre~uenclas del espectro radloeléctrlcó para uso comercial, prorrogdndo 
el título de c·onceslón pdra óontlnuat explotando I comercialmente la frecuencia 
l 04.5 MHz, a través de la estaclon_ con distintivo de llamada XHKE-FM en Nav'ojoa, ---
Sonora, (en lo sucesivo la "Concesión"), a favor de Promotora tlnlmedlos, f:,.A. de 
C.V., (en lo sucesivo "Promotora Unlmedlos"), para continuar operóndola y 

1 ~xplotóndola comercialmente, con vlgen61a de ,20 (velntel,añ~s, contados .. 6 partir 
del 4 de Julio de 2016 y vencimiento al 4 qe Julio de 2036. 
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tud de EnaJenaclón de Accion~s. Mediante escrito presentado ante la Oficialía 
del Instituto el día 14 de junio de 2018, el representante' legal de Promotora 

notificó la Intención de los accionistas CC. Gustavo Emique Rafael 
Rosas y Beotrlz Ma-rg<Jrita Orcí Gándara, de donar la totalidad de sus 

a favor de lo~ CC, 'luis CÓ~los, Ricardo José; 'Gustavo Alberto, Jorge Enrique 
Be~rlz, todos de apellidos Astlazarán Orc((en lo sucesivo la "Solicitud \de 

Enajenacló)ll de Acciones"), / 
J ,' 

/ 

VI. /Sopcitud de Opinión en Materia de Competencia Económica. La Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión ~en lo sucesivo la "DGCR"), adscrita a la Unidas:J 
I , 

VII. 

de <ponceslones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") a través del oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1584/2018 notificado, el 25 de Junio de 2818, solicitó a la 
Unidad de Comp,etenciafconómlca (en lo su6eslvo la "UCE"~ del Instituto, la opinión 
en materia de competencia económica respect~ de Í; Solicit~d dffnajenación de 
Accidnes. 

1 
· 1 · 

/ 

/( 

Soliclt~d de Opinión Técnica a lp Secretaría; Mediante oficio IFT /223/UCS/l 649 /2018 
notificado el ?7 ,Gle junio de 2~18, el Instituto a través de la UCS, solicitó a la se9retaría 
1b Comunic;:acionE7s y Transportes (en lo sucesivo la "pecretaría"), la opinió~ técnica 
correspondlelílte a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de

1 
la Constityclón Política de 

loi Estados Unidos Mexicanos (en 19 sucesivo)ª "(¡onstitución") y el· artículo 11'2, 
párrafo segundo, fractión 11, de la Ley. 1 I 

/ 

) 

VIIL\ 
1 

0pinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-322/2018 de fecha 30 de Julio 
de ;2018, recibido en el Instituto et 31 del mismo-mes y año, la Dlrelfción General de 
Política de Telecomunicaciones /doRadi6difuslón de la Secretarí6, remitió-la opinión 
a 19 Solidtud de Enajenaci6n,de Acciones, contenid? en el dlv~rso oficio número 1 .- / \ 
164 de fecha 30 de Julio 201 ¡8, suscrito por el Subsecretario de Comunicaciones 

IX. qplnión en,~ate!Iª de Competencia Económlpa. El 9 de agosto de 2018, la UCE a 
través d~ la Dirección General d;E>'Concentraciones y Concesiones, mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/33~/20)8 notificó a la U~S, \su opinión en materia de 
competencia económica, resp)ecto de la Solicitud de Enajenaqión de Acciones. 

/ 

/ 1 
En virtud de los Antecedentes referidos y \ 
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CONSIDERANDO 
\ 

/ 

/ 

Primero. Ámbito Competencia!. C¿nforme lo dispone el artículo 28, 
quinto y dé9lmo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano 
personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el c;jesarrollo 
la radiodifusión y lq's telecomunic'aclones, conforme a lo dispuesto en la 

) 
/ 

\ en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la re,gulaclón, 
promoción y supervisión del uso, aprovech6miento y explotación del · espectro 
radioeléctrico, las redes -y la1 prestación de los servicios\ de radiodifusión y 

' ._,, 
telecomunlcaclones, así como del acceso a infraestruct;Jrb activa, pasiva y otros 

·,Insumos esenciales) ~arantlzqndo lo establecido en los artículos 60.f y ?o. de la propia 
Constitución. 1 

~ ~ 1 . ! ) 

. I ;, 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo d@I- artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresp?nde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización ele 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con cbnceslones en materia de radiodifusión y teled:omunicaclones. 

' \ 

1 Asimismo, el lnstltµto es la autoridad en la materia de competencla.,e9onómicode 1,os 
sectores l[le radiodifusión y telecomunicaclo~es, por lo que ehtre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los pórtlclpantes ~n estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imr5ondrá'·límites al · 
conceslor;iamiento y a¡ la própledad cruzada que controle\ varios- medios de 
comunicación que sean concesionarios de radlodlf,uslón y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geg@ráfica. 

\ / \ ( 

El artículo 112 de la Ley, establece que ,en cualquier supu~to d\3 suscripción o 
ehaJenaclón I de ac~iones·,o parfes socia les en un ·acto o sucesión de aótos, que 

\ represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se 
actualice la opligación de notificar la operación conforme a lo pre~to e,r la Ley Federal 
de Competencia Económica (en ~ sucesivo la "Ley de Competencia"), el 

\ conceslonar11o estaráfbliQpdo a dar a'viso al Instituto de la intencló~ de los interesados 
en realizar \a s,uscripclón ,9 enajenación de las acciones o parte-s sociales, ya sea directa 

\ o lndlrectaménte, debiendo acompañar el aviso con la. lnformociór détallada de las 
personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

( \ ) \ ' ) 
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nte, corresponde yjl Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
IV y 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto-orgáthico, la facultad de autorizar 

( ' ( 
cambios d<y control accio.narlo, titularidad u pperación de sogiedades 

con con9eslones. I 

/ --, 

, conforme al1 artículo 32 del Est2ltuto drgánico, correspondÉ3n 
al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, en este sentido 

'en términos del artículo 34'fracción IV del orqen<µm)ent~ Jurídido en cita, cofre~ponde a 
I 

la UCS tramitar y evaluar las solicltuoes de cambios de control accionario, titula'rldad u 
operación de socied~des relacionadas con las concesiones en maferia detadlodlfusión 
pdra someterlas <71 consideración del Pleno. , 

/· / / 

Con respecto a lo planteado y cónslderando que el Instituto tiene a su cargo la 
,regulación, promoclgn y supervisló~ de las telecomunicaciones y la radiodifusión, ·osí 
como La facultad de autorizar cesiones o éclnblos de control acdonar/o, titularidad u 
operación de sociedades relqcionadas con concesiones, el I Pleno, como órgano 
m,óxlmo de/gobler\no y decisión del ln'stltuto, se encuentra plenamente facultado para 1/ 
resolver-19 Solicitud de rnajenación de Acclon~s. ) ,_ / 

\ \_, I / 

Segundo. Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación qe Acciones. Como \ 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el..procedimlento al que deb~n sujetarse los concesioncmlQs que 1preten~cln puscribir o 
enp}enar acciones en un acto .o sucesión de actos, qye represente el 10 % (diez per 
ciento) o más del monto de '{>U capital social, e)' ordenamienfo antes re-ferldo 
textualmente señala IQI siguiente: 1 \ i \ 

í 

/ ) 

"Artícuío 112. (. , .) 

,, En cualquier supuesto de suscripción o enalenaclón de acciones o partes sociales ~n 
fuh acto o sucesión de-actos, que represente el diez por c7ento o más del mon'to de 
-su ca Ita/ socio! slem r ue no se actualice la obll ación de notificar la o eraclón 
conforme a lo prev/s o en la Ley Federal/de Competencia Económica, el 
concesionario estará obligado a observar el régimen slguÍente: --

1,,_ / : ,/ 

l. El concesionario deberá dar aviso.al Instituto de la Intención de los Interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acqlones o partes sociales, ya ) 
sea csJ/recta o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con Id 
Información detallada de las personas Interesadas eh adquirir las acciones o 

\, 

partes soclalfps: ,.,-- / ~· · 
\ ' 

11, El /nstltuto,)endrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
presentación del aviso, para solicitar la opl()lón de la Secretarís¿: 

/ 

\ 1 ;;:;.: 

/ 1 ) -----1 1 / ¡- 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE ( 
TELECOMUNiCACIONES 

/JI. \ La Secretarí~ tendrá un plazo de treinta dTas naturales para emitir opinión; y · 

\ 

El Instituto tendrá un piazo de quince días hábiles contados a partir de cfu,> 
reciba la, opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido op/'11qij, 
a partir de que fenezca el piafo refJrido en la fracción que antecede, ~aro 

IV. 

objetar con causa justificada la operación de que se trate. Transcurrido d(~y;'c¡¡ 
plazo sin que la operáclóQ hubiere sido objetada por el Instituto, se ,tendrá ~or rsi.Ec:oMu,;.iicAcio~iEs 

autbrizada. / / \ "•, 

/ 

. \ ' 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto d~berán i0_scrlbirse en 
el libro/ de registro de accionist9s o socios de la persona moral, sin pe/juicio de las 
autorlzqc/ones que se requieran de otras autoridades conforrrle a las disposiciones 
le@ales, reglamentar/as y administrativas aplicables. ,, 

, . , / I 
Nó se requer{có prlsenta/ el aviso a /qu;;se refiere la fracción I de este artí;ulo cuandO I 
la suscripción o enajenación se réfiera a acciones o\partes sociales representativas 
c¡e Inversión neutra er¡ térmlnos-d_eVa Ley de lnverslón,Extra'7!era o puando se trate de 
aumentos de capital que sean sµscrltos por los mismos accionistas, siempre que no se 
modifique la p~oporcló7 df la participación de cada unf de ellos en el caf Ita/ sof ~a/. 

Tampoco se requerirá presentar el avisó a que se refiere la fracción /'de este artíbu/o 
en ~Jicaso de fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporatlvds, siempre 
que los cambios en la tenencia accionarla sean dentro del mismo grupo)Je control 

\ ? dentro del mism0 agente económico. A tal efecto, se deberá notificar la operación 1 
aNnstituto dentro de los treinta días naturales siguientes a su realización. ··-

/. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales-sea una, 
persona moral, en el aviso al que se refiere la fracclón-r de este artículo;· deberá'· 

resentar la información necesarl ara ue el Instituto conozca le} Identidad de las 
personas físicas que tengan inte eses patrimoniales mayor s al diez pbr diento del 
capital de dicha persona moral. ,, · 

En caso d'e que se actualice la obllgación ·qe notificar una concentrafión conforme/ 
a lo previsto en la Ley Federat'de Competencla✓Eco~ómica, el lnstituhy dará trámite 
a la solicitud co1fofme a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
conslderqndo atiemás los criterios establee/dos en esta Ley, \ 

~ /, ~ ) 
Este artículo deberá incluirse íntegra y expresamente en los estatutos sociales del 
concesionario, así como en los títulos o dertificados que éste emita. Parcf efectos de 

\ lo anterior, él concesionario contará con un plazo de noventa días hábiles contadvs 
) a partir de la fecha de la concesión, para presentar ante el Instituto las 

modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. " 

, I 
(Enfasls añadido)-

/ ---

/ 

( 

Aslmlsif¡1o, el De_C?reto de Reforma Constitucional, Incorporó Rn el artículo 28 párrafo 
décimo séptimo, la obligación del Instituto de notificar al SecrJtarlo del rarrho previo a su 
determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de conttol ( 
accionario, titularidad u op,eraclón de socledGaes relacionadas con conceslon~s en : \ -'> 
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1 / 

a de radiodifusión y telec?municaciones, para que éste p~eda emitir su opinió7 . 
o vinculante. 1 / / 

R\ ! 1-----... --... 

~ 'i \ / 
,iAt~q)~ ~.r, aynado a los prec7ptos antes señalados, cabe desta<\ar que pqra este tipo\ 
Ldl ~llcit des debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 17 4-

/ ,-

Ti,KiOMUNi('),l~~llt'rllin VII de la Ley Federal de Derechos vigente al momento de la presentación de 
____ s_ - ifud, el cual dispone la obligación de pagar los dérechy)s por el trámite relativo al " 

/ 

estudio de solicitud y documentación Inherente a la misma, de catnbios o 
modificaciones técnicas; adminlstratlv?s, operativas y legales, correspondiente a la 
sus~_rlpción o enajenación de acciones o partes soclalE?,,s ,que requier~ autdrizaclóh en 
términos de la ~ey, como ys el casd que nos ocupa. · \ 

El pago referido/ en el párrafo que ~ntectede debe acompbñarse al escrito co~ el cua~ 
se da el avis9 conducente, toda vez que el hecho Imponible del tributo f~ el estudio que 
realice este .lnstltutcb con mótlvo de dicha solicitud. J 

1 
1 

! Terclero. Concentració~. co'mo se señaló en el, Conslder11ndo P1mero de 1d f"esente 
Resolu~ón, el Instituto es la autoridad en mqeria de; competencia econ?mlca en los 
sector~s de radiodifusión y telec_omunicaciones, por ·lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes estableyen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
pdrtlclp¿;n_:tes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurren,cla, garantizando lo dls~uesto en los artículos Q__O, y 7o. \ 
de la Constitución. ¡ i 

1 
1 ,/ \.__ 

.En ese orden 
1
de ideas, el artículo 112 ~e fo Ley establece como regla general la 

obligación que tienen todos los concesionarios de tel~~omunic6.0clones y radiodifusión 
de observar el r~glmen para cualquier supuesto de suscripción 9 enajenación de 

., 1 < • •• 

acdones 0 partes sociales, siempre que: (i) el acto o sucesión de actos represente el l 0% 
' 1 ' 

(diez por ciento) o más del monto de su capital social, y; (ii) no se actualice la obligación 
del concesionario de r<otlflcar al Instituto una concentrqclón conforme a lo previsto en 
la Ley de Com~eter)cla. / · 

·,, 

En relación al supuesto de notificar la qoncentraclón conforme a lo previsto en la Ley de 
,Compet~_i::icla, el artículo 86 de la Ley de Competencia establece los supuestos de las 

I 

( 
( 

/ / 1 

_) 

/ 
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concentraclones1 que deben ser notificadas a efecto de que sean autor! 

'-pr~viam~ntf a ~ue se realice~ señalando t_extualmente lo ligulente: " /it" 
1
"Artículo 8,6. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Com~I~ i'3z:l<l ¡. 

) 

/ 

antes de quf9 se 1/even a cabo: 1 / \ ui 1 '[ ;11 

l. Cuahdo el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente~~ ,,acoM,NlcAnQ!:~; ~ 
lugar de su celebración, importen en el territorio nacional} directa-... o' / -
indirectamente, un monto sup~rior al equivalente a diecloc/?ío millones de veces ~\ / 
el s()J/arló mr nlmo general diario vigente para el Distfito Federal: · 

\ 
1 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les d:9n origen, imp/lq'uen la acumulación 
del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acc/0nes de un AgentJ 

' Económico, cuyas véntas anuales orldinadas ,en el territorio nacional o actiílos erl 
el territorio nacional importen más d(ifl equivalente a dieciopho mi/Iones de ve~es 
el salario mr nlmo general diario vigente para el Disjrito Federal, y 

I 
1/1, Cuando el acto o sucesión de, actos que les den orif}'en impliquen una 

acumulación en el territorionaciomal /de. -activos o cap/tal social superior 1al 
eqLJ/valente a ocho mi/Iones cuatrocientas mi/ veces el salarlo mínimo general 
diario viger¡¡te para el Distrito Federal y en la concentración participen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 
activos en el territorio nacional coníunta 10 separadamente, importen más de 

1 \ cudrenta y ocho millones de veces el salar)o mínimo genefal diario vigente para 
el Distrito Federal. 1 1 

\ 

l 
Los ados red/Izados en contrdvenclón a este artículo no producirán efectos jurídicos, 
sin peljulclo de la responsabi/Jdad administrativa, e/vi/ o penal de\ los Agentes 
Económicos y de las personas; que ordenaron o coadyuvaron¡ en la ejecución, así 
como de los feda(arios públicos que hayan fnterv~nido en los mismos. ( ¡ \ 

Jos / actos relativos a una éoncer¡trac/ón no podrán regÍstrctrse en lo} libros 
corporativos, formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público 
de Comercio hasta que se obtenga la autorización favorable de✓a Comisión o haya 

/ . ' 
transcurrido el plazo a que $S refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno haya 

· · emitid.o resolución. · · · · \) - \ 
'--

Los Agentes Econól)licos i~volucrados que no se encuentren en ~os supuestos 
establee/dos en las fracciones /, 11 y III de este artículo podran notificarla 
toluntarlam(iznte a la 9omisión." \ / 

(Énfqsi~ añadido) \ 

\ \ 
\ 

(~ 

/ 

k \ . 

~ El ~rtículo 61 de la Ley de Competencia define una concentraclóh como, la fuslon, adqulsidón d~I control o cualquier 
acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acdones, partes sociales, fideicomisos o activos en general 
que se realice entre competldore$. proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

' ' 

/ 

( 

/ 
\ 
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I ' o se desprende del citado prece'pto, únicamente los casos que encuadren en los 
s normativos, indicados en ✓las fraccionfs 1, 11 _y llt del mismo, deberán ser 

'""""" ... '"''"' antes de ~ue se lleven él cabo por est'e Instituto en términos del artículo 8:Z, 
de Competencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos que participen 

en la concentración de que se trate están obllgados a notificarla a este 
y como lo dispone el: artícu,lo 88 de la Ley:de Competencia. 

\ / 

derivadcp de la Información que acompaña a la Solicitud de Enajendción de 
Acciones, no se advierte qu~ el trámite de referenbitr actuglice arQuno de los supuestos 
normativos a que se refieren l,as fracciones 1, 11 y 111-del citado artículo 86 d~ la Ley de 
Cotnpeteno/a y, asimismo, este Instituto no tiene conocimiento de alguna notificación 
de c9ncentración que haya'sido presentado por Promotora Unimedlos, en términos de 
la Ley de Competencia.\ / 

,/ 

~- \ 
En tal contexto/de la evaluación en materia de competéncia económica de la/ 
operación motivo de la ,presente Res61~ción, la UCE a través del oficio referido en el 
Antec~dénte IX de la presente Resolución l1;1dicó en la parte conducente que: 

' 1 ' 
1 . 

/ - "Con base en la lnfformaéion disponible, se determina que la enajenación de 
accldnes de Promotora Un/medios, S.A. de C.V. por los e.e. Gustavo Eñrique Rafael 
AstlazarárrRosas y Beatriz Margarita Orcí Gándara (Enajenantes) en favor los C. C. Luis 
Carlos, Ricardo José, 'Gustavo Alberto, Jorge Enrique y Ana Beatriz, todos de apel/ldQs 
Astlazarán Orgí (Adquirentes), previsiblemente no tendría efectos contrarios al 
proceso de :c;,ompetencla y libre concurre_Dcla en la provisión del servicio de 
radiodifusión sonora abierta comercia/ en Návojoa, sdnora. Ello en virtud de que 1) 
los Adquirentes y los Enajenantes, pertenecientes a la Fam/1/a Ast!azarán Orcl tienen 
una re/ación de parentesco dt:; primer grado, por lo qu,e pertenecen al mismo grupo 
de Interés económico, y 2) la Famll[s::t Astlazarán Orcí\posee✓antes y después de la 
enajenación el 100% (cien per ciento) de las acclohes de la sociedad Promotora 
UnJmedios, S.A. de c.y1 Por lo ant1rio1 no habría una modificación en la estructura" 
de !oh mercados involucrados en la Locc:tldad de Navojoa, Sonora" ,, 1 r 

Así, una I vez realizado el análisis/ de la informació~ coritenida en las e~tr¿ctur~s 
acclor1arias que describen la partlclpó'ción en el capital social 9e los socios presentadas 
ante este Instituto por los concesionarios que prestdn el servicio públlco de radiodifusión, 

/ 

se concluye que la enajendción de acciones d: Promotora Unlmedlos por parte de los 
1 

CC. Gustavo Enrique Rafael Astiazarán Rosas y Beatriz Mdrgarlta Orcí Gándara, a favor 

\ 

/ 

/¡ 
1 , 

de los CC. Luis Carlos, Ricardo José, Gustavo Alberto, Jorge Enrique y Ana Beatriz, todos , "'-,,.,, 
de apellidos Astlazarán Orcí, previsiblemente notendría efectos ccmtrarlos al proceso de -~ 
competenbia y libre conc_urrencla en la provisión de servicios de radio abierta comercial 
en Nbvojoa, S9nora, en virtud de que lq operación no afecta 1Ja --estructura de los 

. 1 ! \ ' 
( ! ¡ \ 

\ 

/, 

/ 

I 
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mercados donde .Participa la concesionaria a través' de la estación XHKE-FM 
localidad d~Navojoa, Sonora. , / ; ( 

\ / J ',, 

Cwarto. Anállsfs de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la r~vlslón al 
apllcabíé, es dable concluir qu~ los requisitos de procedencia para llevar 
susprlpciór¡,o enajenación de acciones-o partesIsociales del capital son: 

' / \ ,,..__ 1 ( .· -· ·. -¡ 
l. Que el titular de la concesión q'ue actualice el supuesto normativo 

previsto por el lartículoJ 12 de la Ley, dé aviso al ln$titutoipor-escrito que 
\ pretend1;7 llevar a cabo -una enajenación de acciones, acompañando 

la documentación que perrrlta conoc~~ a los interesados- en suscribir las 
mismas, previo a su realizadón. ¡ 

1 

\ \ \ ---. l i 

1 11. Que el concesionario ~xhlba el comptobante del pago de los ae~echos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referidcp en el Conslderandb 
Segundo de esta Resolución. · 1 / , 

_/ /J ~ '1 
( iil. Que la Secretaría e~ita su opinión téc~ica~c:>'vinculante respecto de las 

solicitudes de encljenacló_n, de confor~ldad con lo establecido por el 
artículo 28, párrafo décim; s~ptln\o de la1 Constitución y el artículo l. 1,2 · 
párrafo segundo, fracción 11, de la Ley, o en su defecto que haya 
tra~scurrldo el plazo de treinta días n;aturales para kmltlr opinión. 

. ) 1 

/ 

En prlmer'1 instancia, destaca que en el expediente adminisfrativo consta el escrito 

9 

1
presentado ante .el Instituto el 14 de junio de 2018, media_nte el "cual Promot,ora 
Unim'edios,_notlflcó la intención de los1a~clonistas CC. Gustavo Énrique Rafael Astiaza}án 
posos y Beatriz Margarita Orcí Gándara, 9e donar I~ totalidad de sus dcclones, a favor ____ \ 
de los ce. Luis Carlos, Ricardo José, Gustavo Alberto, Jorge Enrique y Ana Beatriz, todos 
de apellidos Astiazarár'í Ofcí. \ 

¡ 
Debe precismse que en t~ r111lnos de lo dispuesto en el artículo 112 tercer párrafo d9 la 

/ Ley, este ln~tituto autoriza a llevar a cabo las operaciones de enajenación de acciones 
para configur¡ar la propuesta de cuadro accionario, que Promotora Unlmedlos d~'cribe 
en su Solicitud, sin que ello implique reconóclmlento de validez 'de los acuerdos 
adoptados en la asamblea que requiera autorización ele otras autoridades o i,nstanclas'0 
para su formall4aclón conforme a las disposiciones legales, reglamehtarias y'\ 
administrativas apllcablés. \ __, 

J / \ 

/ 

/ 
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/ 
1. écrif@. m~ a lo anterior, de acLerdo con la información contenida en el expediente d~ 

dlch~ 1 nceslón intewado en el Instituto previo a la Solicitud de E~jenación .de l 
Acclon"Ss se tiene réglstrada la siguiente dlstrlbucl0n accionaria del capital social de (1) , 

\ ... 

\ 
f'tt!_ · 1: Unir:nec;ilbs: / 

/ / i \ 
lNS1iiUl0 
1f:lECOMU 

\ 

/ 

/ 

' ...... \ 

avo Enrique Rafael Astlazaran Rosa 

1 Beatriz Margarita Orcl andara 
TOTAL· 

1,650 
1,350 
,3,000 

' l 

45 
100% 

·Ahorci bien, de la Sollcltúd de Enajenación 9.e Acciones se desprend~ que el:,cuadro 
accionarlo de \Promotora Unlmedlos, propuesto quedarfa de la siguiente forma:. 

Luis Carlos Astlazará[l Orcí 
Ricardo José Astlazdrán Orcf 
Gustavo Alberto Astlazarán Orcf 
Jorge Enr)que Astlazarán Orcf 
Ana Bedtrlz Astlazarán Orcf . ,--

TOTAL 

¡ . 

300 10 
300 10 
300 10 

3,000 100% 

1 / --. 

Asimismo, Prom9tora Unlmedlos, acompañó a su Sollbitud de Enajenación de acciones, 
la 9ocúmentaclón qu~.P~rmltló conocer_la Identidad y nacion611dad mexicana de las 

\ pE¡:,rsonas físicas interesadap en-llevar a cabo la adquisición de las acciones, corno cual 

1 

/1 
\ 

\ 

\ 

se1 satisface el requisito del referido artículo 112 de lá Ley, en relaclón .. con el artículo / --- / 

Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constltuclonál. 

Por lo que hace a la opinión técnica de la Secretaría, el 31 de Julio de 2018, se recibió en 
el Instituto ~, ofi9lo 1.- 164 de fE76ha 30 de jull.6 de 2018, a través de la cual dicha \ / 
depeh~enci6 é.mltló opinión favorable a la Solicitud de En~jen6clón de Aciiones / 

' \~ 
presentada por Promotora Unlmedlos. 

/ '-

\ - . ~ 
Igualmente, Promotora Urilmedlos, presentó comprobante de pago de derechos por 
concepto ,del estudio . de, solicitud-de cambios o mo~flcaclones. de características 
técnicas, administrativas operativas y l~gales, correspondiente a" la suscripción o 

1 enajenación de acciohes p partes sociales 'C¡ue requiera -autorización en términos de la 
,Ley, !sltendlendo de esta form6 a lo dlspuest9 por el artículo 174-f fracción Vil de la Ley 

Federal de -Derec!Qos vigente al moírj1ento de la presentaclon de la Solicitud de 
Enajénaclón de ~cclones. · 

\ 
) 
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/ 

/ 
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Por lo anteriormente señalado, cop- fundamento en los artículos 28 párrafos :ai.~~cnfo~ . 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Coristltuclón Política deJQs Estad ~idos %.,,, 

; Mexicanos; 6 fra~clón IV, 7, 15 fracciones IV y xv1'11, 17 fracción I y 112 de la L /fe 1 ~ '% 
de Telecomunicaciones y Radlodlfµslón; 5 y 86 de la Ley Federa,de· Co __ . ~t 1ft g· ¡ 
Económica; 35 fracción 11, 36, 38, 39 y 57 fracción I de lb Ley Federal de Proc ~lmi~JittRn~oc""lºE 
Administrativo y 1, 'ó, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Or,9ánico del lnstltut0 Fe ra1a'eºNICA"&ío,iEs 

\ 
\ 

Telecomu~icaciones, este prgan9 crutónomo emite los siguientes: 1 

\ 
., .. RESOLUTIVOS / 

( 
/ 

./ 

( 

\ 

Primero. El Instituto Federal de Tel~<?omunlcaclones autorlzct a la empre$a.,Promotora 
Unlr¡neqlos, S.Py.. de C.V., concesionaria para el\ uso, aprovechamiento y explotaclóA 

-·comerélal de la frecuencia 104.5 MHz.¡con distintivo de llpmada XHKE-fM, en Na'1ojoa, 
Sonoryt, a llevar a cabo la enajenación de acciones motivo de la solicitud descrita en el 
Antec~dente V de la pr~sente Resolución, a efecto de ~ue su estructura---acclonaria 
quede lhtegrada de la siguiente manera: 

/ 

Luis Carl0s Astlazará · Orcí \ 

Ricardo · osé Astlazarán Orcf / l,05Q 35 

Gustavo Alberto Astlazarán 'Qrcf 300 10 

, Jorge ijnrlque Astlaza án Orcf ·. 300 10 

Ana B atriz Astlazarán Orcí 300 '70 

TOTAL 3,000 \ 100% 
r 1 

---- Segundo. Se instruye ~i-la Unldad,_de ~onc'?slónes y Servicios a notificar persorialrflente 
di representante legal de 'Promotora Unim~dlos, S.A. de c.v.! la autorización para llevar 

( a cabo la enajenación de acciones a que se refl~_re la\ presente Resolución, de 
conformidad ton el Resolutivo Primero anterior; f 

\. / 
,., .... 

. \, 

Tercero. LcrprE,:isente autorlzacl&í tendrá una vigencia de 90 (noventa) días rtaturales, 
cont9dos a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efebtos la n~tiflcaclón 

·dela misma, ; J 

v 

(•. 

( 

.-,¡ J J 

Dentro d~ este pla~o de vlge11da Prqmotora Unif\f)1dios, S.A. de C.V., deberá presentar 
para su Inscripción en el Registro Público de Concesiones, copla certificada del 

··instrumento don'9e conste que se llevaron a cabo los movlmlentós a que se refiere el 
Resolutivo Prlmeip anterior, en térmlnes de los artículos 177 fracción XI, en relaci~n con el 

) 

1 ( -., 

\~ 
---
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180 be la Ley Federal de ~elecomunlcaéiones y Radlodlfusióiz C9ncluido dicho Ml'-<l~V,i''"'" 

que se hubiere dci,do cumplimiento al prrsente Resolutivo, Promotora 
C.V., deberá solidifar unq nueva autorización. ~"-

\ .· \ 
' ~ I 

Cuarto. La presente Resolución se emite en ~I ámbito de apllcoclón del artículo l l 
, la , Ley Federal de Tel~comunlcaclones y Rcidlo91fuslón

1
_ y no pr~Juzga _.,sobr1 l~s 

· atribuciones que correspondan al Instituto Federal d~ Télecomunlcac1ones en materia 
1 

de competencia económica, 

\ 

\ 

/~I 

Maria~ Flore.s 
Comisionada 

,/ 
\ 

~~ª 
Comisionado 

( 

!lli!wl r iJ f 

swaldo Contreras Saldívar 
islonado Presidente 

Mario G~ \ án Fromow Rangel 
; Comisionado 

"' 

Javier J "rez ojica 
Cómislonado 

/ 

\ 

/ 

\ ~~h 
\ 

Sóste~~5,Ri!~~~i~zález 

/ 

( 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleho del Instituto Federal de Telecomunl9aclones en su 11 Sesión Extraord:narla celebrada el 
16-cle agosto de 2018, por unanimidad de votos de los Comlslonbdos Gabt)el Oswaldo Contreras Saldívar, Morfa Elena1tstavlllo Flores, Mario 
Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez: con fundamentq en los 
pórrafos vigésimo, fraccion~s I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; as/ como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo\ P /IFT /EXf /160818/7, 

/ / - ', \ / 
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Nombre del documento 
Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
IFT/IFT/EXT/160818/7 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo 
párrafos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 113, 
fracción I y último párrafo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), en 
relación con el numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I y último párrafo de 
los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 
2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 
y 31 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 10 y 11 

 

Artículos 116, primer y segundo 
párrafos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 113, 
fracción I y último párrafo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), en 
relación con el numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I y último párrafo de 
los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 
2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 
y 31 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




